
RESOLUCIÓN GERENCIALN" OO2'2022'GDSH'I'DSS

San Sebastián' OG de junio del 2022'

EL SEÑOR GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA MUNICIPALIDAD DISfRITAL

DE SAN SEBASTIAN.

vlsTos:
La ficha técnica 

.Expediente de mantenimiento - Acondicionamiento,. implementac¡ón v equiPam¡ento de

amb¡entes de exhibicion ¿er centro oe=iiiiá'iti*¡ii',i-iiüto¡ó oJt ¿iit¡tó.¿e san sebast¡án. provinc¡a de

cusco, reqión de cusco' Fomulario O';tiü'á!'iii'tn¡ü Ñ; oáegzg co¡-cu-ozso6' lnforme N' 09G2022-

THEScH-sGcEDsF-GDSH-MDSS, 
"ürl,rii "ii;-zieéosl-MDSS-2o22 lnrorme N' 037G

2022lf\ilDSS/GUSGMo/ATc, lnforme Ñ:"6iízoi-ar-r¡ósslLoc' Memor¿ndum N' 1'l&2022-MoSS-

GM-oso/cPcH, lnforme N' orz-züz]r¡ó§élé¡¡óéó1gvo¡' tntorme N' 13&2022-MDss-GM-

oso/cPcH. lnrome N' 827-2022-cl i¡"óséiióé' i'iátte ¡r ágo-c-o^sl-t'¡Dss-2022 e lnforme N' 027G

;ñ:üi:üóéé, hr"-" zsg cosu-ü-oslzoáá tntorme t{" a4zsGP-MDSs-2022 v:

CONSIDERANDO:

1. Que, la constituc¡ón Polltica del Estado' modificado por Ley Nro 3O3Ot LeY de Reforma de los

artrcutos Nro. i91,.194 y 203 de ntirüiuji¡á-r'i¡liti-"á deliétado esta¡lece en el Artlculo 194' '¿as

Mun¡ci[at¡dades provinc¡ates y ó#ffi;-;; ¿;- uganol de gobien o tÉal. T¡enen alrtonomia

tót ¡cá. ecoñm¡ca v 
"d^¡n¡"t,"íJJ""li';"" 

;;;';; ¿e"li conpeienca Las Mun¡c¡pat¡dades de tos

'centros pobtados son croadas ";f;;;''-i;;:;-Á;--smo 
ri Lev .Nro 27972 Lev orgánica de

Municioatidades establece en a ii.'ii'óÉu írÜLó pi"tirlnur, establece "Los Gobiernos Locales

oozan de autonomla rxlItt¡ca' ecani'i¡ialái'ii¡i¡'"t¡u" "' to" asuntos de su camDetenc¡a"' radica en

ia tacuttad de ejercr,t *a" ¿i"'áláLLii".*iáiiiis,áió v ¿" adm¡ni§ración, con suiec¡ón at

o rde n a m i onto i u r M ¡cg' ;

2. Oue. coniorme al ¡nc¡so 5 del articulo sexto de la Resolución d€ Alcaldla N' 473'2021-A-MDSS' de

fecha 28 de s€ptiembre ¿.r zoiii"!-"'iáügá-ái cááiJ de DesaIrollo social y Humano, 'Em¡tir

Resotuciones de aprouac¡on ¿e e-xpl¿-¡ániJs-élnicos de sus pfoyecto§ y adiv¡dades';

3.Oue,elarticulo39delaleyN"27972,leyorgánicademunicipal¡dad€s'señalaque'()Lasgerencias
resuelven lG aspeclo" 

"0.¡n'"t'"iui" 
á'"u ágá a tra'es oe tesoluciones y d¡rec'tivas';

4. Oue. et Princ¡p¡o do Legalidad regulado por la Ley Nro- 27444 Loy de poc€d¡miento AdTil"li1iY9
' élilül 

""i16'r,L-qr"-iái ",to¡i"#- 
aámin¡st-aüi'ag debon aciuar.@n respeto e la const¡tucrÓn' ra

Lev v al Der€tño, dentro ¿e ras áüiái"i qüá lá á"tán 
"t¡buid¿s' 

ds acrnrdo con los fines para los

oue ie fueron conhri¿as, es6s at!'li-ág'ilaOos Ñ á¿a ert¡¡aO, con sujec¡Ón a las d¡sposiciones

iliiit,iÜi,üñiiiiid" ;É L"y ñ;;ildr *'.á" qu" 
",qreaamef 

e asl lo establecen:

5. Oue. mediante Formulario tJn¡co de Tramite N' 038923 con CU 07506 de fecha 09 de mazo del 2022'

la arquitecla Yesica calderÓn ü;il;-;it; óias del entregable del expediente técn¡co de

,Mantenimiento - AconO¡"i*"r.ijiá, irpfemánüc¡Oli V equ¡pam¡en-¡o de ambientes de exhibic¡Ón del

centro de interpfetaci¿n ¡¡stonco'iü'iisüiti'ou §Jn sáu"&a", provincia de cusco, res¡ón de cusco''

A la Gerencia de Desarrollo Social y Humano'

6. Que. con lnforme N" 096-2022-JHESCH-SGCEDSF-GDSH-MDSS el Sub Gerente de Cultura

Educación Deporte y servicios'Fu"rre;;ü: i"-rn-¡tJ 
"*p"oi"nt" 

Técnico' al Gerente de oesarrollo

social v Humano, p",, q'" 
'"0ániJia 

ée'"nc¡' de l;fraestructura solicite a la Sub Gerencia de

ü"r",iü"i"iiliiij át'oilaslé át¡"n¿a t" p'"stación de servicios del Exped¡ente;

7. Oue, con lnforme N' 216-GDSH-MDSS-2022' el Gerente de Desarollo Social y Humano' remite el

exoediente técnico de .r"nt"n-iáiíJ -i-"-*noi"ion"r¡unto,. 
implementación y equipam¡ento- de

Iiiu]!'""'" oiiár'n-ü,,iá o"i*.iiá J" t t"rpiát""¡on hisrófico del distfito de san sebast¡án, provrncra

de cusco, región de cusco-,;i"G;;;;i;'l\'l;;ñ;l' soticitando que sea remit¡do a la serenc¡a de

lnfraestructura para que por #d;;; l; iu¡ 
-cl'idn"it 

de Manienimiento de obras' se atienda la

prestac¡ón de d¡chos serv¡cios;
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8. Que, con lnforme N' 037G.202zMDss/GUsGMo/ATc, el Gerente de lnfraeslruclura, rem¡te la ficha
técnica 'Acond¡c¡onam¡ento, implementación y equ¡pam¡ento de amb¡entes de exhib¡c¡ón del centro de
¡nterpretac¡ón h¡stór¡co der d¡str¡to de san sebastián, prov¡nc¡a de cusco, reg¡ón de cusco', para su
evaluación, revisión y aprobación;

9. Que, con lnforme N' 67$2022-G|-MDSS/LoG, el Gerente de lnfraestruclura, rem¡te ficha técnica al
Jefu de Sup€rvisión de Obras, para su rev¡sión y evaluac¡ón.

10. Que, con Memorándum N' 1'18-2022-Moss-GMoso/cpcH, er Jefe de superv¡s¡ón de obras soricitaal lnspeclor de obras de la MDSS, rev¡sación, evaruac¡ón y/o aprobac¡ón de la ficha técn¡ca
"acondicionam¡ento, ¡mplementación y equipam¡ento de ambiéntes de exhib¡ción del centro de
¡nterpretación histórico deldistrito de San Sebast¡án, prov¡nc¡a de Cusco';

11. Que, con lnfome N" 012-2022-MDss-cM-oso/DMDA, EL rnspedor de obra da conform¡dad ar
exped¡ente técnico de aciividad 'Acondic¡onamienlo, implementac¡ón y equipam¡enlo de ambientes de
exh¡bic¡ón del centro de interpretación h¡stór¡co del distrito de San §eUásti¿n, provincia de Cusc¡'y
solicita la Resoluc¡ón correspondiente.

12. Que, con lnforme N' 13&2022-MDSS€M-oso/cpcH, EL Jefe de superv¡sión de obras sotic¡ta
Aprobac¡ón mediante Resoruc¡ón a ra Ficha Técnica 'Acondic¡onarnienro, imptemenücrn 

'y

equipam¡ento de amb¡entes de exhib¡ción del centro de ¡nterpretac¡ón histór¡co dei d¡strito de Sa;
sebast¡án, prov¡ncia de cusco' con un presupuesto rotar de si. 348,489.57 y un tiempo oá á¡ááán
de 03 meses.

'13 Que, con lnlorme N' E27-2022€l-M0ss/LoG, EL Gerente de lnfraestructura rem¡te, Ficha Técnica
'Acond¡cionamienlo, ¡mplementación y equ¡pamiento de ambientes de exh¡bición del *ntro ¿u
¡nterpretac¡ón h¡stórico del d¡str¡lo de san sebasüán, provinc¡a de cusco'al Gerente de oesanollo
Social y Humano para su aprobac¡ón mediante Resolución.

14. Que con lnforme N' 39$GDSH-MDSS-2022, er Gerente de DesarroÍo sociar y Humano, soricita
aprobac¡ón m€d¡ar[e Resoluc¡ón a la ficha técnica de la acliv¡dad 'acond¡cionam¡enio, implemintaciOn
y equ¡pamiento de ambientes ds exhibic¡ón del centro de interpretac¡ón hisórico dá d¡strito de San
Sebastián, provincia d6 Cusco', al Gerente Municipat.

15. Que, con provéfdo 2809 el Gerente Mun¡cipal, remite a la Gerenc¡a de Asuntos Legales para op¡n¡ón
legal.

16. Que' con lnbme N" 027&2022€AL-MDSS, er GerenE d€ Asuntos Legal6s, conduye que ex¡st¡endo
er sustenro técri¡co tbbe DECLARARSE vTABLE ra apobación de É ñch; r¿cn¡á oá ra-áctiv¡ááo
'Acondicionemiento, ¡mplcmentación y equ¡pamiento de amuentes de err¡b¡ción del centro de
¡nterpretac¡ón histórico (bl distito de San Sebalián, provincia de Cusco'

17. Que, con lnforme 259 GDSH-MDS$2022, EL Gerente d6 Desanollo soc¡al y humano solic¡ta al
Gerente. Munic¡par d¡sponibir¡dad presupuestal, para 6r serv¡cio der Éxpediente Técn¡co"Acond¡c¡onam¡ento, ¡mplementación y equipamientó de amtientes de exh¡b¡c¡ón del cenlro de
¡nterprelación histórico de¡ d¡stíto de San Sebasüán, proúncia de Cusco,

18 Que, con lnforme N' 842-scp-Moss-2022, EL sub cerente de presupuesto, señara: eue para ra
d¡sponib¡l¡dad presupuestar previamente se requiere 1) er exped¡ente sea evaruado por ra ofiiina de
superv¡s¡ón de obras donde se tenga. que definir s¡ er proyec'to debe rearizarse ior proyecto de
lnvers¡ón Pubrica o por Ficha de Mantenimiento 2) se tiene quá definir ra ra unidad Ej;utora.'

19. Que, según lo estabrecido por LeJ N'28411, Ley Generar der sistema Nacionarde presupuesto, en su
art¡culo 59, dist¡ngue dos modar¡dades de ejecución presupuestar de ras acl¡vi,cades oé proyáaos y
sus componenles a) E ecución pre3upuestarla Directa: s. pfoduee cuando la Entidad-con súpe.onal o lnfraestructura es el ejecutor pre3upuestel y financlero d" taa;;ü;ld;ü;-;
proyectos asf. como de sus respectivos componentes, b) Éjecución presupuestaria ¡nd¡recia: éproduce cuando ra ejecuc¡ón fís¡ca y/o financiera de ras aitiv¡iades y proyeaos asl 

"o.to 
ie suirespect¡vos Componentes, es reatizada por una Ent¡dad distinta al óliégol sea por efeao Oe-un
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contrato conven¡o c€lebrado con una Ent¡dad privada, o con una Ent¡dad publ¡ca, sea a t¡tulo oneroso
o gratu¡to.

20. Que, las obras publicas por Admin¡stración D¡re6ta, se encuentran reguladas por Ia Resolución de
contralorfa Nro. 19$.88-cc, de fecha 18 de jut¡o de 1988, que establece en su art¡culo I numerat 8)"El ingan¡ero res¡dgnte y/o ¡nsFctor presnta mensuálmente un infome d€tartado ar niwt
conesfÚ.ndiente sobre el avance f¡sico valoizado de ta obra, prac¡sando los aspecfos t¡mifarlos y /as
recomendac¡ones pata superados, dobiendo la Enlidad d¡sponer las medidas resrf/cl¡vas:

21. Que, confome al Decreto Supremo N. 1252, que crea el S¡stema Nacional de programac¡ón
Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ón, con la finalidad de orientar el uso de los recurso; públicos
dest¡nados a la ¡nversión para la efectiva prestac¡ón de servicios y la prov¡sión de la infraeétruc1ura
necesaria para el desanollo del pafs,

22. Que, la D¡rect¡va N' 001-20'19-EF/63.01 1 Direct¡va General del sistema Nacional de programacjón
Multianuel y Gestión de lnvers¡ones, establece en su articulo 40.3 'prwramar, ejecutar y-suprvisar
las acl¡v¡dades med¡ante las cuales so garant¡za la operac¡ón y nantenimiánto de bs acl¡vos
generados con la ejecuc¡ón de las ¡nversonos, para br¡ndar los sevic¡os a /os usuarios de manera
adecuada y opoduna, aségurando @n ello su sostenib¡t¡ddd, preseNando su uso y vida úl¡1,.

23. Que, según lo señalado por la Ley N' 3136s, Ley det presupuesto pubt¡co del secior publico para et
año.fÉc,l 2022 en su Trigés¡ma D¡spos¡ción comprementiria y f¡nal, señala gue .autorizasá a los
gobiernos rcgionales y gob¡e¡nos t@ales, para util¡zar hasta un vanb por ciento i2o%) de /os recursoi
pmven¡ent's del canon, sobrecanon y regalla m¡nera, as/ como /os saldos de balanóe generados por
dichos concaptos, para ser des¡¡nados a acf,ionos de manten¡m¡onto de infraestruáura. para tal
efoclo, las entidades quedan exoneradas de to dispueslo en el ¡nciso 3 det nuñeral ¿a.l ¿et articib
48 del Dec,eto Legislarivo 1440, Decreto Leg¡stativo del s¡stoma Nacionat de presupueslo publia, y
el numoral 13.2 del añiculo 13 de la prosente lef.

24. Que el Decreto de Alcaldfa Nro. 002-201&A-MDSS-SG de fecha 01 de jutio del 2016 y Decreto de
Alcaldfa Nro. 0043201&A-MDss-sG de fecha 13 de octubre der 20i6, med¡anle 6r cuat se aDrueba ta
D¡recr¡va ' or-2o1sscEo€r-MDss - DTRECTTVA PARA LA EJECUCTóH Oe pnoVeCrós -oe
¡NVERsIóN puBUcA BAJo LA MooALtDAD oe ¡orr,rrlldr-n¡cló¡ óinbCÍÁ*'iü ü
MUNIoIPALIDAD DrsrRrrAL DE sAN sEBAsrAN, ra que l¡ene por obieto regurar ras normas y
proced¡mientoo d6 caráclsr técn¡co adm¡n¡strativo que or¡enlen et prooeso de 

-Ejecución 
de loá

Proyeclos de lnve's¡ón pubr¡ca programados por ra Mun¡c¡paridad b¡staar ¿e sán seuastián, así
como las fidlas de mantenimier o;

25. 
_Que, 

de los antrcedente se.pudo verifcar er rnforme N" i3&2022-Mos$GMoso/cpcH, mediante
el cual el Jefa d3 Supervis¡ón de Obras sol¡cita Aprobación medianle Resolución la f¡crra iácn¡ü
"acondicionamionto, impl€inentac¡ón y equ¡pambrÍo de amb¡enles de exh¡b¡c¡ón det centro de
interpretación h¡stórico del d¡strito de San Sebastián, provinc¡a d€ Cusco'med¡ante acto resotutivo,
con el siguiente presupuesto:

26. Que, conforme a la ficha técnica, antecedentes y op¡n¡ón de la Gerencia de Asuntos Legales, se ha
determinado la ejecuc¡ón correspond¡ente a la aclividad "Acond¡c¡onamiento, imDE;Entac¡ón v
equ¡pam¡ento de ambientes de exhibic¡ón del centro de interpretación ¡istorico ¿et'¿¡str¡¡o- ¿á-§aí
Sebastián' prov¡nc¡a de cusco" y conforme a las atribucionás antes señaladas confer¡das a esta
Gerencia;

27. Que, el fin primordiar de ra ficha técñ¡ca, es rograr er acondic¡o¡amienlo d6 ambiente para ra
exposiciÓn de objetos arqueológicos enconlrados duiante et ptan de monitoreo arqueotOgico deiá áoiá
ampl¡ación de ros servicios de agua potabre y arcantarilado en er sector de Alto eosqd sector sucso

OE

APFOLLO
so(rALY
HUMANO

"SAN SEBASTIÁN, CUNA OE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Resumen del
COSTO DIRECTO 66.730/o s¿ 261,488.26
GASTOS GENERALES 24.720/o S/ 64 637.62
GASTOS OE SUPERVISION 6.04% S/ 798.80
EXPEDIENTE TECN 00.00S/
GASTOS DE LIQUIDACION 2.51% s/. 6,564.89
TOTAL PRESUPUESTO 't00.00% S/.348,¡189.57

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (0841274154
CUSCO - PERÚhttp://www.munisansebastian.gob.pe

r¡



!

MLTNICIPALIDAD DISTzuTAL DE
SAN SEBASTIÁN - CUSCO

ctsrróx 2ol9 - 2ozz

iSonqogkipiT'ikarin!

c... 0..¡,ro¡o sod.¡ y r!Ír-D

ARTiCULO SEGUNITO.- REfrllnR a la Gerenc¡a da planeamlento y presupuesto con ¡a finatidad de suasignación presupuestal, confome al presupuesto establecido eñ ta nó¡a técnica de l" 
""r"io"J'Acondicionamienlo, implementación y equipamiento de amb¡entes de exhib¡c¡ón ¿ei centro ¿" ¡nLrJá""0"

histórico del distrito de san sebastián, provinc¡a de cusco" que asciende a la suma totat ¿e sl. ¡ig,¿á9.i2
(trescientos cuarenta y ocfio m¡lcuatrocientos ochenta y nueve óon S7IOO sol6s)

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR por capacidad operat¡va a la Gerenc¡a de lnfraestructura y sub
Gerencia de Mantenimiento§ de Obras de la Municipalidaá Distrital de San Sebastián, er cu.primientJ oe ra
presente Resolución, una vez aprobada la partida presupuestaria.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR la custodia de la ficha Técnica 'acondicionamiento, imptementación y
equipamiento de ambientes de exhibición 

_del centro de interpretación h¡stór¡co del distrito de Srn éuOÑjn',
provincia de Cusco', a la Gerencja de lnfraestructura de la Municipalidad Distrital de San SeUasían páiaiu
cumplimento de acuerdo a sus funciones.

1¡T¡CUL9 OUINTO.- REM|ÍR ta presente resotución a la Gerencia Munic¡pat para que a través de quien
corresponda sea publicada en el portalde transparencia de la entidad.

REGÍsrRESE, coMUNÍeuEsE y cúMPLASE.

uurrtilAtl0A0 §li[tt !l ¡ll¡ stBA]¡¡

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLU

NOMBRE DE LA FrcHA
TÉcNIcA DE AMBIENTES DE ExHIBICIÓN

INTERPRETACIÓN HIsTÓRIco DEL
sEBAsnAN, pRovtNctA DE cusco.

DEL CENTRO OE
DISTRITO DE SAN

'ACONDICTO NAMIENTO, I¡/PLEMENTAC N Y EQUIPAMIENTO

UNIDAD GESTORA PALINU cr DIDAD TS IR ALT ED SAN S BASE IAT N
FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
OS DIRECTAMENTE RECAUDADOSRECURS

UNIOAD EJECUTORA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA
RESPONSABLE BSU E NCIARE ED NTEN IM DEENTO OBRAS

ADMINISTRAC¡ N DIRECTA

EJECUCIPLAZO N TRES MESES
PI-AZA DE ARMAS local de la irDSS

COSTO DIR S/ 261 488.26
GASTOS GENERALES u.637.62

DEGASTOS
SUPERVISIÓN

si. 15,798.80

DEGASTOS
LIQUIDAcIÓN

s/. 6,564.89

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO TOTAL S/ 7

httpJ/www.munisansebastian.gob.pe

PANAKAS REALES"

PLAZA DE ARMAS TELEFONO: (084)274154
CUSCO . PERÚ

auccaylle, vislo que demuestra la gran riqueza cultura¡ que ex¡ste en el d¡strito de san sebastián: la
aciual Gest¡ón Mun¡cipal en su compromiso de rescátar y revalorar el gran valor cr..rlturai y
arqueológico que posee el d¡strito de san sebast¡án, riene como prioridad póner ar arcance de rá
población la muestra fls¡ca mediante su exhib¡c¡ón y reseñas h¡stóricas del r¡co bagaje culturat con el
que se cuenla.

RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- DECLARAR PROCEDENTE ta ejecuc¡ón de ta aclividad
"Acondiclonam¡ento, lmplementac¡ón y equipamlento dc amb¡ent$ de exh¡blclón del centro de
lnterpr€taclón h¡stórlco del dlstrtto de san sebas án, provlnc¡a de cusco", con un valor total de
¡nversión de s/. 3¡t8,489,57 (trescientos cuarenta y ocho m¡l cuatrocientos ochenta y nueve con s7loo
soles), con un plazo de ejecuc¡ón de tr€s (03) me3es, el cual será ejecutado bajó h modatidad de
Obra por Admln¡str¿clón O¡r€cta, conforme al s¡guiente delalle:

MOOALIDAO DE
EJECUCIÓN

LUGAR


